
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almoharín
 
EDICTO. Aprobación y exposición Padrón de Cotos de Caza de 2021.
 
 
 
 
Aprobado el Padrón de Cotos de Caza para el año 2021, en relación con el Impuesto sobre
Gastos Suntuarios, sobre el aprovechamiento de los Cotos de Caza y Pesca, se expone al
público el Padrón, en Anexo adjunto, por el plazo de 10 días, para que los/las interesados/as
puedan presentar las alegaciones, sugerencias y reclamaciones que estimen oportunas. En el
caso de no presentarse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
 

 
Almoharín, 16 de marzo de 2021

Antonia Molina Márquez
ALCADESA-PRESIDENTA
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